
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO
FONDEPES

RESOLUCION DE SECRETARIA GENERAL
N" 115 .2014. FONDEPES/SG

Lrma. 2 5 sET' ?01Á

VfSTOS: la Carta N" 2021-2014-CR&ESAC, del contratista CORPOMCIÓN R&E
S.A.C., el Memorando N' 1240-2014-FONDEPES/DIGENIPAA de la Dirección General
de lnversión Pesquera Artesanal y Acuícola, sustentado en el Informe N' 071-2014-
FONDEPES/DIGENIPAA/AOEM/DVC, del inspector de obra, así como el Informe N'
500-2014-FONDEPES/OGAJ de la Oficina General de Asesoría Jurídica; referidos a la
sol¡citud de Ampliación de Plazo Parcial N' 02 de la obra 'Mantenimiento del Centrc
Entrenamiento Pesquero de Paita, Región Piura';y,

CONSIDERANDO:

Que, el Fondo Nac¡onal de Desarrollo Pesquero - FONDEPES, es un
Organismo Público Ejecutor, con autonomía técnica, económica y administrativa cuya
finalidad es promover y apoyar técnica, económica y financieramente el desarrollo
prioritario de la pesca artesanal y de las act¡vidades pesqueras y acuícolas en general;

Que, con fecha 25.06.2014, se firmó el Contrato N' 039-2014-FONDEPES,
entre FONDEPES y la empresa CORPORACION R&E S.A.C. (en adelante el
contratista), cuyo objeto es la Ejecución de la Obra " Mantenimiento del Centro
Entrenamiento Pesquero de Paita, Región Piura', por la suma de S/. 550,375.86
(Quinientos Cincuenta Mil Trescientos Setenta y Cinco con 86/100 Nuevos Soles),
incluido el lGV, bajo el sistema de precios unitarios, y con un plazo de ejecución de 45
días calendarios;

Que, con fecha 11.07.2014, se inició el plazo de ejecución del contrato, luego
de cumplirse con los requisitos establecidos en el artículo 184o del Reglamento de la
Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por el Decreto Supremo N' 184-2008-EF;

Que, med¡ante Resolución de Secretaría General N' 94-2014-FONDEPES/SG,
de fecha 05.09.2014, se aprobó la Ampliación de Plazo Parcial N' 01, por veinticinco
(25) días calendario, formulada por el Contratista CORPORACION R&E S.A.C., siendo
la nueva fecha de culminación de obra el 18.09.2014;

Que, con Carta N' 2O21-2014-CR&ESAC, recibida por el inspector de obra el
17.09.2014. el contratista presentó su sol¡citud de Ampliación de Plazo Parcial N' 02
por veinte (20) días calendario, por encontrarse a la espera de la aprobación del
adic¡onal de obra, amparando su solicitud en la causal de "... afrasos en e/
cumplimiento de sus prestacrc nes por causas no atibuibles al Contrat¡sta";



@

Que,meQiantee||nformeNooTl-2o14.FoNDEPES/D|GEN|PAA/AoEM/DVo'
de fecha 24.09.á014, el inspector de la obra emitió opinión sobre la aprobación de la

Á."rü"iOn de plazo parciai tt" OZ, por 20 días calendario, a fin de que el contratista

;;i;;ecita; r" pr".t..¡on det Ádicional de obra N" 01' cuva aprobación se

!i;;.tá;;;"r*,'oérti" det ptazo contractuat vigente; trastadando el término de la

obra el 08.10.2014;

Que,mediantee|MemorandoN"124o-2014-FoNDEPES/D|GEN|PAA'de
fecha 24.09.2014, el Director áe la Dirección General de Inversión Pesquera Artesanal

v Á.rú"u, otorga conformidad al informe descrito en el considerando precedente,

determinando que corresponde otorgar la referida ampliación de plazo parcial po-r los

;ó;i;; ;;t";ürio que ioricitó et cóntratista y en virtud de eilo solicita a la oficina

éL*i"r dá Asesoría Jurídica la elaboración del documento aprobatorio;

Que, con el lnforme N" S0O-2014-FONDEPES/OGAJ' con fecha 23'092014'.la

Oficina éálerat de Asesoria Jurídica, realiza un análisis de la solicitud de ampliación

o" ói"i" * irámite, señalando que, de la revisión del expediente correspondiente y de

b :;p*;i; ;; los informes 
'técnicos citados, se establece claramente que el

contratista ha cumplido .on ui tr¿.¡tu establecido en el Aftículo 201o de El

Reglamento para la procedencia de la solicitud de ampliación de plazo' cuya causal

"oñ"iponA" 
a la est;blecida en el numeral 2 del Artículo 200'de El Reglamento, en

""vo 
l"nt¡oo corresponde apáoar ta Ampliación. de Plazo Parcial No 02 por por 20

diás calendario, trasiadando il termino de obra del 18 09'2014a108'10 2014;

Que,enta|virtud,estandoa|oexpuesto'en|acartaN"2021-20.14-cR&ESAc'
def coniraiista coRPoMclÓN R&E S'A'c , el Memorando N' 1240-2014-

rór.¡óepesrorcENlpAA de la Dirección cenerat de Inversión Pesquera Artesanal y

ñi."b, ; Informe N. 07 1 -201 4_FONDEPES/D|GEN| PAA/AoEM/DVC, del inspector

i" óúiá,'"-into*e N. 5oO-2o¿FoNDEPES/OGAJ de ra oficina General de Asesoría

Jurídica

Deconform¡dadcon|oprevistoene|DecretoLeg¡s|ativoNo1017,Leyde
Contrataciones del Estado V "u 

H"gf"t""to, aprobado porbecreto Supremo. No 184-

tdóé-EF, t en ejercicio deias func]ones esiablecidas en el literal "k" del artículo 10o

J"inágratento'de organización y fulc!919s del FONDEPES' aprobado mediante

Resoluóión Ministerial No 346-2012-PRoDUCE' y;

conlasVisacionesde|Directorde|aDirecciónGenera|de|nversiónPesquera
ArtesanalyAcuíco|a,yde|aoficinaGeneraldeAsesoríaJurídica,en|oque
corresponde a sus respectivas competencias;

SE RESUELVE:

Art¡culo lo.- Apfobar la solicitud de Ampliación de Plazo Parcial N' 02 al contrato

f.¡. ó¡S_ZOf¿-fO¡¡bepeS, por el plazo db Z0 d¡as calendarios, solicitada por el

.tntiát¡.t. COnpOn¡ClóN R&E S.Á.C., para la eiecuc¡ón de la Obra: "Mantenim¡ento

a"i óántro Entrenamiento pesquero de pa¡ta, Región piura" siendo el nuevo.plazo.de

culminación del plazo contractual 08.'lo.2ol4, de conformidad con los fundamentos

expuestos en la parte considerativa de la presente Resolución'



FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO
FONDEPES

RESOLUCION DE SEcRETARÍR CENeRRT
N' 11i1 -2014-FONDEPES/SG

Lrma' 25SET'2014

Artículo 2o.- Disponer que el contratista CORPOMCIÓN R&E S.A.C. queda
obligado a ampliar el plazo de las garantías otorgadas, de ser el caso, en cumplimiento
con lo señalado en el numeral 4 del artfculo 200' del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado por el Decreto Supremo N' 184-2008-EF.

Artículo 3".- Notificar con la presente Resolución al contratista CORPORACIÓN
R&E S.A.C., dentro del plazo establecido en el artículo 201'del Reglamento de la Ley
de Contrataciones del Estado, aprobado por el Decreto Supremo N" 184-2008-EF.

Artículo 4'.- Remitir copia de la presente Resolución al inspector de Obra, la
Dirección General de Inversión Pesquera Artesanal y Acuícola, a la Oficina General de
Administración y la Oficina General de Asesoría Jurídica, para los fines pertinentes.

Artículo 5".- Remitir copia del cargo de recepción de la notificación señalada en el
artículo 3' de la presente resolución a la Oficina General de Asesoría Jurídica, a la
Oficina General de Administración y a la Dirección General de Inversión Pesquera
Artesanal y Acuícola para los f¡nes pertinentes.

Regístrese y comuníquese.


